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culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na ia publicación en ei B o L E T i N  OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Dictamen emitido 
por la Comisión de Economía y Hacienda en 
el Proyecto de Ley de modificación parcial de 
la Ley General Tributaria (antes denominado 
Proyecto de Ley de Represión del Fraude Fis- 
cal). 

Palacio del Senado, 12 de abril de 1985.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodriguez Pardo. 

La Comisión de Economía y Hacienda, vis- 
to el Informe emitido por la Ponencia desig- 
nada para el estudio del Proyecto de Ley de 
modificación parcial de la Ley General Tribu- 
tarja, tiene el honor de elevar a V. E. el si- 
guiente 

DICTAMEN 

Artículo primero 

Los artículos 38, 39 y 40.1, incluidos en el 
Título 11, Capítulo 111, Sección Segunda «Res- 
ponsables del Tributo», y el artículo 45.2 de 
la Sección Cuarta «el Domicilio Fiscal)), de la 
Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 quedan redactados de la siguiente mane- 
ra: 

((Artículo 38 

1 .  Responderán solidariamente de las 
obligaciones tributarias todas las personas 
que sean causantes o colaboren en la realiza- 
ción de una infracción tributaria. 

2. En los supuestos de declaración consoli- 
dada, todas las sociedades integrantes del 
grupo serán responsables solidarios de las in- 
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fracciones cometidas en este régimen de tri- 
butación. 

Articulo 39 

Los copartícipes o cotitulares de las entida- 
des jurídicas o económicas a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria res- 
ponderán solidariamente, y en proporción a 
sus respectivas participaciones de las obliga- 
ciones tributarias de dichas entidades. 

Artículo 40.1 

Serán responsables subsidiariamente de las 
infracciones tributarias simples y de la totali- 
dad de la deuda tributaria en los casos de 
infracciones graves cometidas por las perso- 
nas jurídicas, los administradores de las mis- 
mas que no realizaren los 'actos necesarios 
que fuesen de su incumbencia para el cumpli- 
miento de las obligaciones tributarias infrin- 
gidas, consintieren el incumplimiento por 
quienes de ellos dependan o adoptaren acuer- 
dos que hicieran posibles tales infracciones. 

Asimismo, serán responsables subsidiaria: 
mente, en todo caso, de las obligaciones tribu- 
tarias pendientes de las personas jurídicas 
que hayan cesado en sus actividades los ad- 
ministradores de las mismas. 

Lo previsto en este precepto no afectará a lo 
establecido en otros supuestos de responsabi- 
lidad en la legislación tributaria en vigor. 

Artículo 45.2 

La Administración podrá exigir a los suje- 
tos pasivos que declaren su domicilio tributa- 
rio. Cuando un sujeto pasivo cambie su domi- 
cilio. deberá ponerlo en conocimiento de la 
Administración Tributaria mediante declara- 
cibn expresa a tal efecto, sin que el cambio de 
domicilio produzca efectos frente a la Admi- 
nistración hasta tanto se presente la citada 
declaración tributaria. La Administración po- 
drá rectificar el domicilio tributario de los 
sujetos pasivos mediante la comprobación 
pertinente. B> 

Artículo segundo 

Los artículos 47 a 51, que constituyen el 
contenido del Título 11, Capítulo IV, Sección 
Primera «Determinación de la base imponi- 
ble» de la Ley General Tributaria de 28 de 
diciembre de 1963, quedan redactados de la 
siguiente manera: 

UArtículo 47 

1 .  La Ley propia de cada tributo establc- 
cerá los medios v métodos para determinar la 
base imponible, dentro de los siguientes regí- 
menes: 

a) Estimación directa. 
b) Estimación objetiva singular. 
c) Estimación indirecta. 

2. Las bases determinadas por los procedi- 
mientos de las letras a) Y c) del apartado ante- 
rior podrán enervarse por el contribuyente 
mediante las pruebas correspondientes. 

Artículo 48 

La determinación de las bases tributarias 
en régimen de estimación directa correspon- 
derá a la Administración y se aplicará sirvién- 
dose de las declaraciones o documentos prc- 
sentados o de los datos consignados en libros 
y registros comprobados administrativamen- 
te. 

Artículo 49 

El régimen de estimación objetiva singular 
se utilizará, con carácter voluntario, para los 
sujetos paslvos cuando lo determine la Ley 
propia de cada tributo. 

Artículo 50 

Cuando la Administración no pueda cono- 
cer los datos necesarios para la estimación 
completa de la base o rendimientos en regi- 
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men de estimación directa o de estimación 
objetiva singular, se determinarán aquellos 
en régimen de estimación indirecta, utilizan- 
do para ello cualquiera de los siguientes me- 
dios: 

a)  Aplicando los datos y antecedentes dis- 
ponibles que sean relevantes al efecto. 

b) Utilizando aquellos elementos que indi- 
rectamente acrediten la existencia de los bie- 
nes y de las rentas, así como de los ingresos, 
ventas, costes y rendimientos que sean nor- 
males en el respectivo sector económico, aten- 
didas las dimensiones de las unidades pro- 
ductivas o familiares que deban compararse 
en tkrminos tributarios. 

Valorando los signos, índices o módulos 
que se den en los respectivos contribuyentes, 
según los datos o antecedentes que se posean 
en supuestos similares o equivalentes. 

c) 

Artículo 51 

1 .  Cuando resulte aplicable el rkgimcn de 
estimación indirecta de bases tributarias: 

1." La Inspccción de los tributos acompa- 
nará a las actas incoadas para regularizar la 
situación tributarja de los sujetos pasivos, re- 
tcncdorcs o beneficiarios de las desgravacio- 
nes, informe razonado sobre: 

a)  Las causas determinantes de la aplica- 
ción del rkgimcn de estimación directa. 

b) Situación de la contabilidad de rcgis- 
tros obligatorios del sujeto inspeccionado. 

c) Justificación de los medios elegidos pa- 
ra la determinación dc las bases o rcndimicn- 
tos. 

d) Cálculos v estimaciones efectuadas en 
base a las anteriores. 

Las actas incoadas en unión del rcspcctivo 
informe sc tramitarán por el procedimiento 
cstablccido según su naturaleza v clase. 

2." En aquellos casos que no medie actuar 
ción de la Inspccción de los tributos, el órga- 
no gestor competente dictará acto adminis- 
trativo de fijación de la base v liquidación 
tributaria que deberá notificar al interesado 
con los requisitos a los que se refieren los artí- 
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culos 121 y 124 de esta Ley y con expresión de 
los datos indicados en las letras a), c) y d) del 
número anterior. 

2. La aplicación del régimen de estima- 
ción indirecta no requerirá acto administrati- 
vo previo que así lo declare, sin perjuicio de 
los recursos y reclamaciones que procedan 
contra los actos y liquidaciones resultantes de 
aquel. 

En los recursos y reclamaciones interpues- 
tos podrá plantearse la procedencia de la 
aplicación del régimen de estimación indirec- 
ta.» 

Artículo tercero 

Se da nueva redacción a los artículos in- 
cluidos en el Título 11, Capítulo V «La Deuda 
Tributaria» de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963, que a continuación 
se señalan: 

((Artículo 58.2.b) 

El interés de demora será el interés legal 
del dinero vigente al día que comience el dc- 
vengo de aquel, incrcmentado en un veinti- 
cinco por ciento, salvo que la Ley de Prcsu- 
puestos Generales del Estado establezca uno 
di fercn te. 

Artículo 60.1 

El pago en efectivo de la deuda tributaria 
podrá realizarse por los medios v en la forma 
determinados rcglamcntariamcntc. 

Artículo 61 

1. El pago deberá hacerse dentro de los 
plazos que dctcrminc el Reglamento General 
de Recaudación. 

Los ingresos realizados fuera de plazo, 
sin requerimiento previo, comportarán, asi- 
mismo, el abono de intcrks de demora, sin 
perjuicio de las sanciones que pudieran ser 
exigibles por las infracciones cometidas. 

2.  
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3. Una vez liquidada la deuda tributaria y 
notificadas las condiciones de pago, incluso 
las especiales, éste podrá fraccionarse o apla- 
zarse en los casos y en la forma que dicho 
Reglamento determine. En estos casos, las 
cuotas aplazadas devengarán interés de de- 
mora y deberán garantizarse debidamente 
mediante hipoteca, prenda, aval bancario u 
otra garantía suficiente. 

4. De igual modo se exigirá el interés de 
demora en los supuestos de suspensiones de 
ingresos y pr6rrogas. 

Artículo 65 

El plazo de prescripción comenzará a con- 
tarse en lo? distintos supuestos a que se refie- 
re el artículo anterior como sigue: 

En el caso a), desde el día en que finalice el 
plazo reglamentario para presentar la corres- 
pondiente declaración; en el caso b), desde la 
fecha en que finalice el plazo de pago volunta- 
rio; en el caso c), desde el momento en que se 
cometieron las respectivas infracciones, y en 
el caso d), desde el día en que se realizó el 
ingreso indebido.» 

Artículo cuarto 

' El Capítulo VI del Título 11, «Las Infraccio- 
nes tributarias., y que abarca los artículos 77 
a 89 de la Ley General Tributaria de 28 de 
diciembre de 1963, queda redactado de la si- 
guiente manera: 

a CAPITU LO VI 

Infracciones y sanciones tributarias 

Artículo 77 

1. Las infracciones tributarias son sancio- 
nables incluso a título de simple negligencia. 

2. Las infracciones y sanciones en materia 
de contrabando se regirán por su legislación 
específica. 

3. Serán sujetos infractores las personas 
físicas o jurídicas que realicen las acciones u 
omisiones tipificadas como infracciones en 
las Leyes, y ,  en particular, las siguientes: 

a) 

b) Los retenedores. 
c) La sociedad dominante en el régimen 

de declaración consolidada, 
d) Las entidades en régimen de transpa- 

rencia fiscal y los socios o miembros de las 
mismas a quienes les sean imputables los res- 
pectivos resultados sociales. 

e) Las personas físicas o jurídicas obliga- 
das a suministrar información o a prestar co- 
laboración a la Hacienda Pública, conforme a 
lo establecido en los artículos 1 1 1  y 112 de 
esta Ley y en las normas reguladoras de cada 
tributo. 

f) El representante legal de los sujetos pa- 
sivos que carezcan de capacidad de obrar. 

Los sujetos pasivos de los tributos sean 
contribuyentes o sustitutos. 

4. Las acciones u omisiones tipificadas en 
las Leyes no darán lugar a responsabilidad 
por infracción tributaria en los siguientes su- 
puestos: 

a) Cuando se realicen por quienes carez- 
can de capacidad de obrar en el orden tribu- 
tario. 

b) Cuando concurra fuerza mayor. 
c) Cuando deriven de una decisión colecti- 

va, para quienes hubieran salvado su voto o 
no hubieran asistido a la reunión en que se 
adoptó la misma. 

d) Cuando consistan en el incumplimiento 
de la obligación de ingresar en alguna Admi- 
nistración fiscal los tributos o sus ingresos a 
cuenta correspondientes al régimen de cifra 
relativa de negocios, por haberlo hecho en 
otra u otras Oficinas tributarias. 

5.  En los supuestos a que se refiere el 
apartado anterior, al regularizarse la situa- 
ción tributaria de los sujetos pasivos o de los 
restantes obligados, se exigirá, además de las 
cuotas, importes y recargos pertinentes el co- 
rrespondiente interés de demora. 

En los supuestos en que las infracciones 
pudieran ser constitutivas de los delitos con- 

6. 
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tra la Hacienda Pública regulados en el Códi- 
go Penal, la Administración pasará el tanto de 
culpa a la jurisdicción competente y se abs- 
tendrá de seguir el procedimiento sanciona- 
dor mientras la autoridad judicial no dicte 
sentencia firme. 

La sanción de la autoridad judicial excluirá 
la imposición de sanción administrativa. 

De no haberse estimado la existencia de de- 
lito, la Administración continuará el expe- 
diente sancionador en base a los hechos que 
los Tribunales hayan considerado probados. 

Artículo 78 

1. Constituyen infracciones simples el in- 
cumplimiento de obligaciones o deberes tri- 
butarios exigidos a cualquier persona, sea o 
no sujeto ;pasivo, por razón de la gestión de 
los tributos y cuando no constituyan infrac- 
ciones graves. 

2. Dentro de los límites establecidos por la 
Ley las normas reglamentarias de los tributos 
podrán especificar supuestos de infracciones 
simples, de acuerdo con la naturaleza y carac- 
terísticas de la gestión de cada uno de ellos. 

Artículo 79 

Constituyen infracciones graves las siguien- 
tes conductas: 

a) Dejar de ingresar, dentro de los plazos 
reglamentariamente señalados, la totalidad o 
parte de la deuda tributaria de los pagos a 
cuenta o fraccionados, así como de las canti- 
dades retenidas o que se hubieren debido re- 
tener. 

b) Disfrutar u obtener indebidamente be- 
neficios fiscales, exenciones, desgravaciones o 
devoluciones. 

c) Determinar o acreditar improcedemen- 
te partidas positivas o negativas o créditos de 
impuesto, a deducir o compensar en la base o 
en la cuota en declaraciones-liquidaciones 
propias o de terceros. 

d) Determinar bases imponibles o decla- 
rar cantidades a imputar a los socios, por las 
entidades sometidas al régimen de transpa- 
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rencia fiscal, que no se correspondan con la 
realidad. 

Artículo 80 

Las infracciones tributarias se sancionarán, 
según los casos, mediante: 

1. Multa pecuniaria, fija o proporcional. 
La cuantía de las multas fijas podrá actua- 

lizarse en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado. 

La multa pecuniaria proporcional se aplica- 
rá, salvo en los casos especiales previstos en 
el artículo 88, apartados 1 y 2,  sobre la deuda 
tributaria, cantidades que hubieran dejado de 
ingresarse o sobre el importe de los beneficios 
o devoluciones indebidamente obtenidos. 

Se entenderá por deuda tributaria, a estos 
efectos, la cuota definida en el artículo 5 5  de 
la presente Ley y los recargos enumerados en 
el artículo 58.2,  letra a), de la misma. 

2. Pérdida, durante un plazo de hasta cin- 
co afios, de la posibilidad de obtener subven- 
ciones públicas o crédito oficial y del derecho 
a gozar de beneficios o incentivos fiscales. 

3. Prohibición, durante un plazo de hasta 
cinco años, para celebrar contratos con el Es- 
tado u otros Entes públicos. 

4. Suspensión, por plazo de hasta un año, 
del ejercicio de profesiones oficiales, empleo o 
cargo público. 

A estos efectos se considerarán profesiones 
oficiales las desempeñadas por Registradores 
de la Propiedad, Notarios, Corredores Oficia- 
les de Comercio, Agentes de Cambio y Bolsa y 
todos aquellos que, ejerciendo funciones pú- 
blicas, no perciban directamente haberes del 
Estado, Comunidades Autónomas, Provincias, 
Municipios o Corporaciones Administrativas 
de Derecho Público. 

Artículo 81 

1. Las sanciones tributarias serán acorda- 
das e impuestas por: 

a) El Gobierno, si consisten en suspensión 
del ejercicio de profesiones oficiales. 
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b) El Ministro de Economía y Hacienda o 
, el Organo en quien delegue, cuando consistan 
en la pérdida del derecho a gozar de benefi- 
cios o incentivos fiscales cuya concesión le co- 
rresponda o de la posibilidad de obtener sub- 
venciones públicas o de crédito oficial o en la 
prohibición para celebrar contratos con el Es- 
tado u otros Entes públicos. 

c) Los Directores Generales del Ministerio 
de Economía y Hacienda en la esfera central 
y los Delegados o Administradores del mismo 
Ministerio en la esfera territorial, si consisten 
en multa pecuniaria fija o en la pérdida del 
derecho a gozar de beneficios o incentivos fis- 
cales cuya concesión les corresponda. 

d) Los Organos que deban dictar los actos 
administrativos por los que se practiquen las 
liquidaciones provisionales o definitivas de 
los tributos o, en su caso, de los ingresos por 
retenciones a cuenta de los mismos, si consis- 
ten en multa pecuniaria porcentual o pérdida 
del derecho a gozar de situaciones, beneficios 
o incentivos fiscales que no requieran para su 
disfrute declaración o reconocimiento pre- 
vios. 

2. La imposición de sanciones no consis- 
tentes en multas se realizará mediante expe- 
diente distinto e independiente del instruido 
para regularizar la situación tributaria del 
sujeto infractor e imponer las multas corres- 
pondientes, iniciado a propuesta del funcio- 
nario competente y en el que, en todo caso, se 
dará audiencia al interesado antes de dictar 
el acuerdo correspondiente. 

Cuando se proponga la imposición de va- 
rias sanciones que no consistan en multa, re- 
solverá el expediente el órgano superior de los 
que pudieran resultar competentes. 

3. Los órganos competentes de las Hacien- 
das territoriales para la imposición de las 
sanciones, serán los que ejerzan funciones 
análogas a los mencionados en el apartado 
primero de este artículo. 

Artículo 82 

Las sanciones tributarias se graduarán 
atendiendo, en cada caso concreto, a: 

a)  La buena o mala fe de los sujetos in- 
fractores. 

b) La capacidad económica del sujeto 
infractor. 

c) La comisión repetida de infracciones 
tributarias. 

d) La resistencia, negativa u obstrucción a 
la acción investigadora de la Administración 
Tributaria. 

e) El cumplimiento espontáneo de las 
obligaciones o deberes formales y el retraso 
en el mismo. 

0 La trascendencia para la eficacia de la 
gestión tributaria de los datos, informes o an- 
tecedentes no facilitados y, en general, del 
incumplimiento de las obligaciones formales, 
de las de índole contable o registra1 v de cola- 
boración o información a la Administración 
Tribu taria. 

g) La cuantía del perjuicio económico oca- 
sionado a la Hacienda Pública. 

h) La conformidad del sujeto pasivo, del 
retenedor o del responsable a la propuesta de 
liquidación que se le formule. 

Artículo 83 

1 .  Cada infracción simple será sancionada 
con multa de 1 .O00 a 150.000 pesetas, salvo lo 
dispuesto en los siguientes apartados. 

2. Serán sancionados con multa de 10.000 
a 200.000 pesetas los que hubiesen incurrido 
en un retraso de más de cuatro meses en la 
llevanza de la contabilidad a que se refieren 
las leyes mercantiles y tributarias. 

3.  Serán sancionadas con multas de 
25.000 a 1.000.000 de pesetas: 

La inexactitud u omisión de una o va- 
rias operaciones en la contabilidad o en los 
registros exigidos por normas de naturaleza 
fiscal. 

b) La utilización de cuentas con significa- 
do distinto del que les corresponda, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de 
la situación tributaria. 

La transcripción incorrecta en las de- 
claraciones tributarias de los datos que figu- 
ran en los libros y registro obligatorio. 

d) El incumplimiento de la obligación de 
llevanza de la contabilidad o de los registros 
establecida por las disposiciones fiscales. 

a)  

c) 
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e )  La llevanza de las contabilidades diver- 
sas que, referidas a una'misma actividad y 
ejercicio económico, no permita conocer la 
verdadera situación de la empresa. 

f) La falta de aportación de pruebas y do- 
cumentos contables o la negativa a su exhibi- 
ción. 

4. La falta de presentación de declaracio- 
nes o relaciones o la no aportación de los da- 
tos requeridos individualmente a que se refie- 
ren los artículos 1 1  1 v 112 de esta Ley se san- 
cionarán con tantas multas de 1.000 a 200.000 
pesetas como datos debieran figurar en aque- 
llas o ser aportados en virtud de los requeri- 
mientos efectuados. 

La inexactitud u omisión de los datos 
requeridos o de los que deban figurar en de- 
claraciones o relaciones presentadas a que se 
refieren los artículos 11  1 v 1 12 de esta Ley 
serán sancionados con multa de 1.000 a 
200.000 pesetas por cada dato falseado, omiti- 
do o incompleto. 

5. 

6 .  La resistencia, excusa o negativa a la 
actuación de la Inspección dc los tributos pa- 
ra el examen de documentos, libros, ficheros, 
facturas, justificantes y asientos de contabili- 
dad principal o auxiliar, programas, sistemas 
operativos v de control o cualquier otro ante- 
cedente o información, de los que se deriven 
los datos a presentar o a aportar y para la com- 
probación o cumpulsa de las declaraciones o 
relaciones presentadas, se sancionará con 
multa de 50.000 a 1.000.000 de pesetas. 

Artículo 84 

La imposición de las sanciones a que se re- 
fieren los supuestos de los apartados cuatro, 
cinco y seis del artículo anterior, cuando su 
cuantía sea superior a 500.000 pesetas, supon- 
drá la pkrdida automática, por un período de 
dos años, del derecho a gozar de los beneficios 
o incentivos fiscales aplicables v de la posibi- 
lidad de obtener subvenciones públicas o crk- 
dito oficial, así como la imposibilidad de con- 
tratar durante el mismo tiempo con el Estado 
y otros Entes públicos. 

Artículo 85 

Si el sujeto infractor fuese una persona o 
entidad de las que desarrollan funciones ban- 
carias o crediticias, cn general, podrá aplicar- 
se, además de las sanciones que procedan 
conforme al apartado seis del artículo 83, las 
previstas en los artículos 56 y 57 de la ley de 
Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 
1946. 

Artículo 86 

Si los sujetos infractorcs fuesen autorida- 
des, funcionarios o personas que ejerzan pro- 
fesiones oficiales, la multa que proceda con- 
forme a los ápartados cuatro, cinco v seis del 
artículo 83 llevará aparejada la suspensión 
por plazo de un mes, si fuera superior a 
250.000 pesetas; por plazo de sies meses, si 
fuera superior a 1.000.000 de pesetas; v por 
plazo de un año, si su cantía fuera superior a 
5.000.000 de pesetas. 

' 

Artículo 87 

1. Las infracciones tributarias graves se- 
rán sancionadas con multa pecuniaria pro- 
porcional del medio al triple de las cuantías a 
que se refiere el apartado uno del artículo 80, 
salvo lo dispuesto en el artículo siguiente. 

2. Asimismo serán exigibles intereses de 
demora por el tiempo transcurrido entre la 
finalización del plazo voluntario de pago v el 
día en que se sancionen las infracciones. 

3 .  Cuando el perjuicio económico deriva- 
do por la Hacienda Pública de la infracción 
tributaria grave represente más del 50 por 
100 de la deuda tributaria o de las cantidades 
que hubieran debido ingresarse v excediera 
de 500.000 pesetas, a los sujetos infractores se 
les sancionará además con: 

a) La pcrdida, durantc un plazo de dos a 
cinco anos, de la posibilidad dc obtener sub- 
vención pública o cridito oficial v del derecho 
a gozar de beneficios e incentivos fiscales. 

b) Prohibición, durante un plazo de hasta 
cinco años, para celebrar contratos con el Es- 
tado u otros Entes públicos. 
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Artículo 88 

1. Cuando las infracciones consistan en la 
determinación de cantidades, gastos o parti- 
das negativas a compensar o deducir en la 
base imponible de declaraciones futuras, pro- 
pias o de terceros, se sancionarán con multa 
pecuniaria proporcional del 10 por 100 de la 
cuantía de los referidos conceptos. 

Cuando las infracciones consistan en la in- 
debida acreditación de partidas a compensar 
en la cuota o de créditos tributarios aparen- 
tes, se sancionarán con multa pecuniaria pro- 
porcional del 15 por 100 de las cantidades in- 
debidamente acreditadas. 

2. Las entidades en régimen de transpa- 
rencia fiscal serán sancionadas: 

a) Con multa pecuniaria proporcional del 
20 por ciento de la diferencia entre las canti- 
dades reales a imputar en la base imponible 
de los socios y las declaradas. 

b) Tratándose de cantidades a imputar en 
la base imponible de los socios en concepto de 
pérdidas, el porcentaje a que se refiere la le- 
tra anterior se elevará al 40 por ciento, sin 
perjuicio de la multa que pueda proceder por 
aplicación de la letra anterior. 

c) Tratándose de infracciones cometidas 
en la imputación de deducciones, bonificacio- 
nes y retenciones con multa pecuniaria pro- 
porcional del 50 por 100 de la cuantía indebi- 
da de las mismas. 

d) Las infracciones correlativas a las ante- 
riores, cometidas por los socios o partícipes 
de estas entidades, se sancionarán conforme 
al régimen general. 

3. Las infracciones graves consistentes en 
la falta de .ingresos de tributos repercutidos o 
de cantidades retenidas o que se hubieran de- 
bido retener a cuenta de cualquier impuksto, 
serán sancionadas con multa pecuniaria pro- 
porcional en cuantía del 150 al 300 por cien- 
to. 

Artículo 89 

1. La responsabilidad derivada de las in- 
fracciones se ex,tingue por el pago o cumpli- 

miento de la sanción, por prescripción o por 
condonación. 

2. La sanciones tributarias sólo podrán ser 
condenadas de forma graciable, lo que se con- 
cederá discrecionalmente por el Ministro de 
Economía y Hacienda, el cual ejercerá tal fa- 
cultad directamente o por delegación. Será 
necesaria la previa solicitud de los sujetos in- 
fractores o responsables y que renuncien ex- 
presamente al ejercicio de toda acción de im- 
pugnación correspondiente al acto adminis- 
trativo. En ningún caso será efectiva hasta su 
publicación en el aBoletín Oficial del Esta- 
do.. 

3. A la muerte de los sujetos infractores, 
las obligaciones tributarias pendientes se 
transmitirán a los herederos o legatarios, sin 
perjuicio de lo que establece la legislación ci- 
vil para la adquisición de la herencia. En nin- 
gún caso serán transmisibles las sanciones. 

4. En el caso de Sociedades o Entidades 
disueltas y liquidadas, sus obligaciones tribu- 
tarias pendientes se tramitarán a los socios o 
partícipes en el capital que responderán de 
ellas solidariamente y hasta el límite del va- 
lor de la cuota de liquidación que se les hu- 
biere adjudicado.. 

Artículo quinto 

Se da. nueva redacción a los artículos in- 
cluidos en el Título 111, aLa gestión tributa- 
riau, de la Ley General Tributaria de 28 de 
diciembre de 1963, que a continuación se se- 
ñalan: 

*Artículo 107 

1. Los sujetos pasivos y demás obligados 
tributarios podrán formular a la Administra- 
ción consultas debidamente documentadas 
respecto al régimen, la clasificación o la cali- 
ficación tributaria que en cada caso les co- 
rresponda. 

2. La contestación tendrá carácter de me- 
ra información y no de acto administrativo, 
no vinculando a la Administración salvo que: 

a) Por Ley se disponga lo contrario. 
b) Se trate de consultas formuladas en la 
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forma que reglamentariamente se establezca, 
por quienes deseen invertir capital proceden- 
te del extranjero en España. 

3. No obstante lo establecido en el aparta- 
do 2 anterior, el sujeto pasivo que tras haber 
formulado su consulta hubiese cumplido las 
obligaciones tributarias de acuerdo con la 
contestación del órgano competente no incu- 
rrirá en responsabilidad, siempre que reúna 
los siguientes requisitos: 

a) Que comprenda todos los antecedentes 
y circunstancias necesarios para la formación 
del juicio de la administración. 

b) Que aquéllos no se hubieren alterado 
posteriormente. 

c) Que se hubiere formulado la consulta 
antes de producirse el hecho imponible o den- 
tro del plazo para su declaración. 

La exención de responsabilidad cesará 
cuando se modifique la legislación aplicable y 
no impedirá, en-ningún caso, la exigencia de 
intereses de demora además de las cuotas, 
importes o recargos pertinentes. 

4. Los interesados no podrán entablar re- 
curso alguno contra la contestación aun cuan- 
do puedan hacerlo posteriormente contra el 
acto administrativo basado en ella. 

La competencia para evacuar estas con- 
sultas será de los Organos Directivos que ten- 
gan atribuida la facultad reglamentaria en el 
orden tributario general o en el de los distin- 
tos tributos, su iniciativa, propuesta o inter- 
pre tación . 

5 .  

Artículo 1 1  1 

1 .  Toda persona natural o jurídica, públi- 
ca o privada, estará obligada a proporcionar 
a la Administración Tributaria toda clase de 
datos, informes o antecedentes con trascen- 
dencia tributaria, deducidos de sus relaciones 
económicas, profesionales o financieras con 
otras personas. 

De acuerdo con lo previsto en el párrafo an- 
terior, en particular: 

a) Los retenedores estarán obligados a 
presentar relaciones de las cantidades satisfe- 

chas a otras personas en concepto de rendi- 
mientos del trabajo, del capital mobiliario y. 
de actividades profesionales, artísticas o de- 
port ivas. 

b) Las sociedades, asociaciones, colegios 
profesionales u otras entidades que, entre sus 
funciones, realicen la de cobro, por cuenta de 
sus socios, asociados o colegiados, de honora- 
rios profesionales o de otros derivados de la 
propiedad intelectual o industrial o de los de 
autor, vendrán obligados a tomar nota de es- 
tos rendimientos y a ponerlos en conocimien- 
to de la Administración Tributaria. 

A la misma obligación quedan sujetas aque- 
llas personas o entidades, incluidas las banca- 
rias, credicitias o de mediación financiera en 
general, que legal, estatutaria o habitualmen- 
te, realicen la gestión o intervención en el co- 
bro de honorarios profesionales o en el de co- 
misiones por las actividades de captación, co- 
locación, cesión o mediación en el mercado de 
capitales. 

2. Las obligaciones a las que se refiere el 
apartado anterior deberán cumplirse, bien 
con carácter general, bien a requerimiento in- 
dividualizado de los órganos competentes de 
la Administración Tributaria, en la forma y 
plazos que reglamentariamente se determi- 
nen. 

3. El incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en este artículo no podrá ampa- 
rarse en el secreto bancario. 

Los requerimientos relativos a los movi- 
mientos de cuentas corrientes, depósitos de 
ahorro y a plazos, cuentas de préstamos y cré- 
dito y demás operaciones activas y pasivas de 
los Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas de 
Crédito y cuantas personas físicas o jurídicas 
se dediquen al tráfico bancario o crediticio, se 
efectuarán previa autorización del Director 
General o, en su caso, del Delegado de Ha- 
cienda competente y deberán precisar las 
operaciones objeto de investigación, los suje- 
tos pasivos afectados y el alcance de la misma 
en cuanto al período de tiempo a que se refie- 
ren. 

4. Los funcionarios públicos, incluidos los 
profesionales oficiales, están obligados a cola- 
borar con la Administración de la Hacienda 
Pública para suministrar toda clase de infor- 
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mación con trascendencia tributaria de que 
.dispongan, salvo que sea aplicable: 

a) El secreto del contenido de la corres- 
pondencia. 

b) El secreto de los datos que se hayan su- 
ministrado a la Administración para una fina- 
lidad exclusivamente estadística. 

El secreto de protocolo notarial abarcará 
los instrumentos públicos a que se refieren los 
artículos 34 y 35 de la Ley'de 28 de mayo de 
1862, y los relativos a cuestiones matrimonia- 
les, con excepción de los referentes al régimen 
económico de la sociedad conyugal. 

La obligación de los demás profesiona- 
les de facilitar información con trascendencia 
tributaria a la Administración de la Hacienda 
Pública no alcanzará a los datos privados no 
patrimoniales que conozcan por razón del 
ejercicio de su actividad, cuya revelación 
atente al honor o a la intimidad personal y 
familiar de las personas. Tampoco alcanzará 
a aquellos datos confidenciales de sus clientes 
de los que tengan conocimiento como conse- 
cuencia de la prestación de servicios profesio- 
nales de asesoramiento o defensa. 

Los profesionales no podrán invocar el se- 
creto profesional a efectos de impedir la com- 
probación de su propia situación tributaria. 

A efectos del artículo 8.", apartado 1 ,  de la 
Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, se consi- 
derará autoridad competente al Ministerio de 
Economía y Hacienda, a los titulares de Orga- 
nos y Centros Directivos de la Secretaría de 
Estado de Hacienda y a los Delegados de Ha- 
cienda. 

6. Los datos, informes o antecedentes ob- 
tenidos por la Administración Tributaria, en 
virtud de lo dispuesto en este artículo, sólo 
podrán utilizarse para los fines tributarios en- 
comendados al Ministerio de Economía y Ha- 
cienda y en su caso, para la denuncia de he- 
chos que puedan ser constitutivos de delitos 
monetarios, de contrabando, contra la Ha- 
cienda Pública y,  en general, de cualesquiera 
delitos públicos. 

Cuantas autoridades y funcionarios tengan 
conocimiento de estos datos, informes o ante- 
cedentes estarán obligados al más estricto y 

5. 

completo sigilo respecto de ellos, salvo en los 
casos de los delitos citados, en los que se limi- 
tarán a deducir el tanto de culpa o a remitir 
al Ministerio Fiscal relación circunstanciada 
de los hechos que se estimen constitutivos de 
delitos, sin perjuicios de que la Hacienda Pú- 
blica pueda iniciar directamente el procedi- 
miento mediante querella, en su caso. Con in- 
dependencia de las responsabilidas penales o 
civiles que pudieran corresponder, la infrac- 
ción de este particular deber de sigilo se con- 
siderará siempre falta disciplinaria muy gra- 
ve. 

Artículo 112 

1. Las Autoridades, cualesquiera quc sea 
su naturaleza, los Jefes o Encargados de ofici- 
nas civiles o militares del Estado y de los de- 
más Entes Públicos Territoriales, los Organis- 
mos Autónomos v Sociedades Estatales; las 
Cámaras v Corporaciones, Colegios v Asocia- 
ciones Profesionales; las Mutualidades v Mon- 
tepíos, incluidos los laborales; las demás En- 
tidades Públicas, incluidas las Gestoras de la 
Seguridad Social v quienes, en general, cjer- 
zan funciones públicas, estarán obligados a 
suministrar a la Administración de la Hacien- 
da Pública cuantos datos v antecedentes con 
trascendencia tributaria recabe ksta mediante 
disposiciones de carácter general o a través 
de requerimientos concretos, y a prestarle a 
ella y a sus Agentes apoyo, concurso, auxilio y 
protección para el ejercicio de sus funciones. 

Participarán, asimismo, en la gestión' o 
exacción de los tributos mediante las adver- 
tencias, repercusiones y retenciones docu- 
mentales o pecuniarias establecidas por vía 
reglamentaria o por Ley, en el supuesto pre- 
visto en el artículo 10, letra k). 

2. A las mismas obligaciones quedan suje- 
tos los Partidos Políticos, Sindicatos y las 
Asociaciones Empresariales. 
3. Los Juzgados y Tribunales deberán faci- 

litar a la Administración, de oficio o a reque- 
rimiento de la misma, cuantos datos con tras- 
cendencia tributaria se desprendan de las ac- 
tuaciones judiciales de que conozcan, respe- 
tando, en todo caso, el secreto de las diligen- 
cias sumariales. 
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Artículo 113.2 

La Administración Tributaria, en los térmi- 
nos que reglamcntariamentc se establezcan, 
dará publicidad a la identidad de las pcrso- 
nas o entidades que hayan sido sancionadas, 
en virtud de resolución firme; por infracciones 
tributarias graves de más de 5.000.000 de pe- 
setas, que no hayan dado Lugar a la iniciación 
dc sumario por presunto delito contra la Ha- 
cienda Pública. 

La expresada cuantía se cntcndcrá referida 
a cada período impositivo y ,  si éste fuerc infe- 
rior a doce mcses, se referirá al año natural 
en el caso de tributos periódicos o de declara- 
ción periódica, y en cada concepto por el que 
un hecho imponiblc sea susceptible de liqui- 
dación cn los demás tributos. 

La información indicará, ,junto con el nom- 
bre y apellidos o la denominación o razón so- 
cial del sujeto infractor, la cuantía de la san- 

. ción que se Ic hubicrc impuesto y el tributo a 
que se refiere. 

Las sentencias firmes por delitos contra la 
Hacienda Pública serán objeto de la misma 
publicidad que las infracciones tributarias 
graves. 

Artículo 140 

Corresponde a la InspccciOn .de los Tribu- 
tos: 

a )  La investigación de los hechos imponi- 
blcs para cl descubrimiento de los que sean 
ignorados por la Administración. 

La integración definitiva de las bases 
tributarias, mediante las actuaciones de com- 
probación en los supuestos de estimación di- 
recta y objetiva singular y a travcs de las ac- 
tuaciones inspectoras correspondientes a la 
es t imación indircc ta. 

c) Practicar las liquidaciones tributarias 
resultantes de las actuaciones de comproba- 
ción e investigación, en los términos que re- 
glamentariamcntc se cstabiezcan. 

Realizar, pór propia iniciativa o a soli- 
citud de los demás órganos de la Administra- 
ción, aquellas actuaciones inquisitivas o de 
información que deban llevarse a cfccto cerca 

b) 

d) 

de los particulares o de otros organismos, y 
que directa o indirectamente conduzcan a la 
aplicación de los tributos. 

Artículo 142.2 

Tratándose de registros y documentos csta- 
blecidos por normas de carácter tributario o 
de justificantes exigidos por éstas, podrá rc- 
qucrirse su presentación en las oficinas de la 
Administración para su examen. 

Artículo 143 d) 

En las oficinas públicas a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 145, cuando los ele- 
mentos sobre los que hayan de realizarse pue- 
dan ser examinados cn dicho lugar. 

Artículo 145 

1. En las actas de la Inspección que docu- 
menten el resultado de sus actuaciones se 
condignarán: 

a )  El nombre y apellidos de,la persona con 
la que se extienda y el carácter o representa- 
iión con que comparece. 

Los elementos esenciales del hecho im- 
poniblc y de su atribución al sujeto pasivo o 
retcncdor: 

c) La rcguiarización que la inspección es- 
time procedente de las situaciones tributa- 
rias. 

d) La conformidad o disconformidad del 
sujeto pasivo, retcncdor o responsable rribu- 
tario. 

b) 

2.  La inspección podrá determinar que las 
actas a que se refiere el apartado anterior 
sean extendidas bien en la oficina, local o ne- 
gocio, despacho o vivienda del sujeto pasivo, 
bien en las oficinas de la Administración Tri- 
butaria o del Ayuntamiento del término mu- 
nicipal en que hayan tenido lugar las actua- 
ciones. 

3. Las actas y diligencias e,xtendidas por 
la Inspección de los Tributos tienen naturale- 
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za de documentos públicos y hacen prueba de 
los hechos que motiven su formalización, sal- 
vo que se acredite lo contrario. 

Artículo 155.1 

Los sujetos pasivos o responsables y sus he- 
rederos o causahabientes tendrán derecho a 
la devdución de los ingresos que indebida- 
mente hubieran realizado en el Tesoro con 
ocasión del pago de las deudas tributarias, 
aplicándose el interés legal. >I 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Las competencias del Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda, que en el ámbito de la admi- 
nistración de la hacienda corresponden ac- 
tualmente a los diversos Organos Superiores y 
Centros Directivos y Autoridades del Departa- 
mento, se podrán atribuir en los sucesivo a 
sus órganos territoriales, en los términos y 
con el alcance que determine el Gobierno por 
Real Decreto, a propuesta del Ministerio de 
Economía y Hacienda. 
Los Delegados de Hacienda tendrán el ca- 

rácter de representantes permanentes del 
Ministerio de Economía y Hacienda en el ám- 
bito territorial de la respectiva Delegación. 
Con tal carácter y representación ejercerán la 
Jefatura inmediata de todos los Servicios, 
Programas y Actividades desarrollados por 
los diversos órganos integrados en la Delega- 
ción, sea cual fuere la naturaleza de los mis- 
mos y los funcionarios llamados a desempe- 
fiarlos, &sí como las funciones de Dirección, 
Coordinación y Control de aquellos,' y las de 
relación con los órganos superiores de ámbito 
periférico o central, en todas las materias re- 
lacionadas con la Administración de la Ha- 
cienda Pública. 

Segunda 

Para evitar la evasión o el fraude fiscal y, en 
general, irregularidades financieras, el Minis- 

tro de Economía y Hacienda podrá imponer 
la consolidación de estados financieros en los 
casos de grupos económicos formados por so- 
ciedades vinculadas mediante participación 
directa o indirecta, al menos en el 25 por 
ciento del capital social o cuando, sin mediar 
esta circunstancia, una o varias sociedades 
ejerzan en otra u otras, funciones que impli- 
quen el ejercicio del poder de decisión. 

Tercera 

El Gobierno podrá establecer que los suje- 
tos pasivos de los tributos presenten una de- 
claración anual que incluirá datos relativos a 
las figuras tributarias que se determinen. 

Cuarta 

El artículo 36.2 de la Ley General Presu- 
puestaria de 4 de enero de 1977 quedará re- 
dactado de la siguiente manera: 

.El interés de demora será el interés legal 
del dinero vigente el dla en que venza el plazo 
señalado en el pbrafo anterior.» 

Quinta 

Las remisiones contenidas en cualquier cla- 
se de normas a las infracciones de omisión o 
defraudacibn, deberán entenderse hechas, a 
partir de la entrada en vigor de la ,presente 
Ley, a las infracciones tributarias graves. 

Sexta 

Las competencias en materia de normativa 
gestión y liquidación e inspección del Impues- 
to general sobre las Sucesiones corresponden 
al Ministerio de Economía y Hacienda que las 
ejercerá a través de los órganos y en la forma 
que reglamentariamente se determine. 

Séptima 

1. Los empresarios y profesionales están 
obligados a expedir y entregar factura por las 
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operaciones que realicen, en la forma y con 
los requisitos que se establezcan reglamenta- 
riamente. 

2. Para la determinación de las bases o de 
las cuotas tributarias, tanto los gastos necesa- 
rios para la obtención de los ingresos, como 
las deducciones practicadas, requerirán su 
justificación mediante las facturas a que se 
refiere el apartado anterior. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En tanto no se dicten las Disposiciones Re- 
glamentarias a que se refieren los artículos 
11 1, apartado 2, y 140 apartado c), de la Ley 
General Tributaria, en la redacción dada a los 
mismos por la presente Ley seguirá siendo de 
aplicación la normativa actualmente vigente. 

La Administración podrá exigir los intere- 
ses y responsabilidades de toda índole naci- 
dos conforme a la legislación derogada. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en la presente Ley, 

salvo las reguladoras de las infracciones y 
sanciones específicas de cada tributo. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

La presente Ley entrará en vigor el día de 
su publicación en el uBoletín Oficial del Esta- 
do» y será de aplicacih a las infracciones ti- 
pificadas en la misma que se cometan a partir 
de dicha fecha, así como a los aplazamientos, 
fraccionamientos, suspensiones de ingresos y 
prórrogas que se concedan con posterioridad 
a su entrada en vigor. 

Segunda 

El Gobierno dictará cuantas disposiciones 
sean necesarias para la ejecución y desarrollo 
esta Ley. 

Palacio del Senado, 10 de abril de 1985.- 
El Presidente de la Comisión, Juan Rodnguez 
Doreste.-El Secretario, Eladio Castro Uría. 
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VOTOS PARTICULARES 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na ia publicación en ei BOLET~N OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de los votos partlcula- 
res formulados al Dictamen emitido por la 
Comisión de Economía y Hacienda en el 
Proyecto de Ley de modificación parcial de la 
Ley General Tributaria (antes denominado 
Proyecto de Ley de Represión del Fraude Fis- 
cal). 

Palacio del Senado, 12 de abril de 1985.- 
El Presidente del Senado, Jwé Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodriguez Pardo. 

NUM.l 

De don José María Gar- 
cía Royo (GPP). 

Al Presidente del Senado 

José María Garcia Rovo, Senador por Soria, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el articulo 117 del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de comu- 
nicar el propósito dc defcndcr ante cl Pleno 
como Voto Particular las siguientes cnmicn- 
das al Provecto de Ley de modificación par- 
cial de la Ley General Tributaria, va dcfcndi- 
das en la Comisión correspondicntc. 

Enmiendas números: 162, 163, 164, 165, 
166, 167, 168, 169, 170, 171 v 172. 

Lo que comunico a V. E., a los oportunos 
cfec tos. 

Palacio del Senado, 10 de abril de 1985.- 
José Mana García Royo. 

NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

Al  Presidente del Senado 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 117 del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de comu- 
nicar el propósito de defender ante el Pleno, 
como voto particular las siguientes enmien- 
das' al Proyecto de Ley de Modificación Par- 
cial de la Ley General Tributaria, ya defendi- 
das en la Comisión correspondiente. 

Enmiendas número 57 (veto) y dtila núme- 
ro 58 a 128, ambas inclusive. 

Por otra parte, tiene el propósito de interve- 
nir en contra de las siguientes enmiendas prc- 
sentadas por el Grupo Parlamentario Socia- 
lista que han sido incorporadas al texto del 
Dictamen de la Comisión. 

Enmiindas números: 173, 174, 175, 177, 178, 
180, 181, 182, 188, 194, 195 v 200. 

Palacio del Senado, 1 1  de abril de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

NUM. 3 

De don Angel Isidro 
Guimerá Gil (GPP). 

A l  Presidente del Senado 

Angel Isidro Guimerá Gil, Senador por San- 
ta Cruz de Tcnerife, del Grupo Parlamentario 
Popular, al amparo de lo previsto en el articu- 
lo 117 del Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor dc comuniar el propósito de defender 
ante el Pleno, como voto particular las si- 
guientes enmiendas al Proyecto de Lcv de Mo- 
dificación Parcial de la Lev General Tributa- 
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ria, ya defendidas en la Comisión correspon- 
diente. 

Enmiendas números 152 a 161, ambas in- 
clusive. 

Palacio del Senado, 1 1  de abril de 1985.- 
Angel Isidro Gulmerá Gil. 

NUM. 4 

De don Evaristo Amat 
de León Guitart (GPP). 

Al Presidente del Senado 

Evaristo Amat de León Guitart, Senador 
por Valencia, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 
117 del Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de comunicar al propósito de defender 
ante el Pleno, como voto particular las si- 
guientes enmiendas al Provecto de Ley de Mo- 
dificación Parcial de la Ley General Tributa- 
ria, ya defendidas en la Comisión correspon- 
diente. 

Enmiendas números 130 a 146, ambas in- 
clusive. 

Palacio del Senado, 1 1  dc abril de 1985.- 
Evaristo Amat de León Guitart. 

NUM. 5 

De don Miguel Arias Ca- 
nete (GPP). 

Al Presidente del Senado 

Miguel Arias Cañete, Senador por Cádiz, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en cl artículo 117 del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de comu- 
nicar el propósito de defender ante el Pleno, 

como voto particular las siguientes enmien- 
das al Proyecto de Ley de Modificacibn Par- 
cial de 1a.Ley General Tributaria, ya defendi- 
das en la Comisión correspondiente. 

Enmiendas números 147 a 151, ambas in- 
clusive. 

Palacio del Senado, 1 1  de abril de 1985 
Miguel Arias Canete. 

NUM. 6 

Del Grupos Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

Excmo. Sr.: 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do y,  en su nombre, el portavoz que suscribe, 
tiene el gusto de poner en conocimiento de 
V. E. que, al amparo de lo dispuesto en el ar- 
tículo 117 del vigente Reglamento del Sena- 
do, mantiene como Votos Par6culares, al 
proyecto de Ley de modificación parcial de la 
Ley General Tributaria todas las enmiendas 
comprendidas entre la número 36 y la 56,  am- 
bas inclusive. 

Madrid, 1 1  de abril de 1985.-Pere PI-Su- 
nyer i Bayo. 

NUM. 7 

Del Grupo Parlamenta- 
rio de Senadores Nacio- 
nalistas Vascos (SNV). 

Excmo. Sr. Presidente de la Cámara del Se- 
nado 

Excmo. Sr.: 

Ponemos en conocimiento de V.E. que al 
imparo del artículo número 117 del vigente 

- 133 - 



Núm. 240 

Reglamento de esta Cámara, elevamos a Vo- 
tos Particulares las enmiendas presentadas 
por esta Grupo Parlamentario de Senadores 
Nacionalistas Vascos y defendidas por el Por- 
tavoz que suscribe al Proyecto de Ley sobre 
reforma parcial de la Ley General Tributaria 
(antes denominada represión del Fraude Fis- 
cal), para que la mismas sean defendidas a su 
vez ante el próximo Pleno de la Cámara. 

Cuesta de San Vicente. 28 y 36 

Teléfono 247-23-00.-28008 Madrid 

D.pb.llO hpI: M. 12.380 - 1961 

Enmiendas números 14 a la 34 (ambas in- 
clusive) excepto la número 16 que fue retira- 
da en trámite de Comisión. 

Lo que comunico a V. E. a los efectos opor- 

Palacio del Senado, 11 de'abril de 1985.- 
El Portavoz en la Comisión de Economía y 
Hacienda, Francisco Pozuela Maté. 

tunos. 
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